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Respetados señores,

En atención a la queja de carácter ANÓNIMA, en la cual el quejoso manifestó su
inconformidad con las actuaciones de la CAJA COOPERATIVA CREDICOOP, para
el recaudo de un crédito en la modalidad de libranza por cuanto señaló "solicite un
crédito por libranza, me descontaban mensualmente la cuota, y adicional me
descontaban el ahorro, me retire y me descontaron las vacaciones prima y toda la
liquidación 100%, adicional a eso con ese pago a capital porque estaba al dia y lo
aplicaron a cuotas como si estuviera en mora".

Sobre el particular, se observa que, en la respuesta suministrada por parte de la
Cooperativa, se procedió a dar explicación a cada una de sus inquietudes de la
siguiente manera:

CREDICOOP informa que en su carácter de entidad del sector solidario tiene
estipulado que en el momento en el cual sus asociados finalizan contratos laborales
proceden a realizar el débito de la mayor cantidad de valores posible por concepto de
liquidación de prestaciones sociales del trabajador con el objeto de cubrir los saldos
pendientes de pago de los créditos vigentes.

Así mismo, la cooperativa indica que en cuanto a los fundamentos legales que
permiten llevar a cabo dichas acciones de descuento referídas por el quejoso
anónimo, se encuentran:
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Bogotá, D.C.

Asunto: Proceso:
Procedimiento:

Señores:
CAJA COOPERATIVA - CREDICOOP
Correo Electrónico: gergeneral@credLcoop

• El numeral quínto (5) del artículo 3 de la ley 1527 del año 2012, el cual reza:
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• El concepto Número 161689 del Ministerio del Trabajo, el cual sostiene:
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"ARTíCULO 3. Condiciones del crédito a través de libranza o descuento directo. Para poder
acceder a cualquier tipo de producto, bien o servicio a través de la modalidad de libranza o
descuento directo se deben cumplir las siguientes condiciones: 2021-11-0517:21:17

(...). 5 que la libranza o descuento directo se efectúe, siempre y cuando el asalariado o
pensionado no reciba menos del cincuenta por ciento (50%) del neto de su salario o pensión,
después de los descuentos de ley".
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"Ahora bien, la Ley 1527 de 2012 y el Código Sustantivo del Trabajo no regulan nada en lo
relativo a las prestaciones sociales y en particular en lo referente a la aplicación de
descuentos a la liquidación final que procede ante la terminación del vínculo contractual, por
lo que considera esta Oficina Asesora que, al no referirse expresamente la precitada Ley
1527 a dichos conceptos, y en consideración a la objeción presidencial en el trámite
legislativo de la misma, en virtud de la cual, al permitir el descuento sobre prestaciones
sociales se desnaturaliza el concepto mismo para el cual fueron creadas, la obligación de
retener y descontar las sumas de dinero que el beneficiario (trabajador) adeude al operador,
no es permitida respecto de las prestaciones sociales".

Teniendo en cuenta lo anterior, la vigilada menciona que los descuentos permitidos
en la liquidación final de los trabajadores tienen el límite de retención del 50% del
salario del trabajador y añaden que en cuanto a las prerrogativas laborales que no
constituyen salario pueden hacerse descuentos del 100%.

No obstante, contrario a las afirmaciones presentadas por el quejoso, CREDICOOP
refiere que no es cierto que se haya descontado el 100% de la liquidación laboral
según sostiene, debido a que sobre dichos descuentos efectuados no se hizo
retención sobre los conceptos de cesantías, intereses de las cesantías, prima de
servicios y todos aquellos que tienen la connotación de prestación social.

Finalmente, en su misiva de respuesta, la entidad solidaria alude que dicho trámite
de descuentos de liquidación solo puede realizarse con consentimiento previo del
titular de las obligaciones crediticias pendientes de pago, adicionalmente, consideran
importante tener en cuenta que para hacer efectivo dicho trámite buscan en primera
medida lograr acuerdo previo con el deudor para determinar la forma en la cual se
dará aplicación a dichos descuentos bien sea por abono a cuotas o descuento a
capital conforme a la voluntad del asociado.

De acuerdo con lo expuesto encontramos que CREDICOOP, emite respuesta de
fondo frente a la queja, indicando los fundamentos normativos por los cuales se
realizan los descuentos a las liquidaciones de los trabajadores que terminan su
relación laboral y tienen créditos pendientes de pago con la cooperativa; por lo tanto,
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Respuesta CREDICOOP
German Giovanny Pinzón
Carmen Victoria Vélez del Castillo

Anexo:
proyectó:
revisó:

MEN VICTORIA LEZ DEL CASTILLO
Pro sional Universitaria grupo Jurídico
Delegatura Para la supervisión de la actividad financiera del cooperativismo
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procede para esta Superintendencia el CIERRE DE LA QUEJA.

No obstante, y teniendo en cuenta que los peticionarios no aportan una dirección
física y/o electrónica para allegarles la respuesta a la solicitud, de conf6Wird~álé3hlra
disposición señalada en el artículo No. 69 del CPACA le solicitamos publique el
contenido de la respuesta en un lugar visible de la Cooperativa y/o en la página
electrónica de la organización, cuya constancia de publicación deberá aportar a esta
Superintendencia como parte integrante del trámite de la petición.

Cordialmente,
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